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Bogotá D.C., 27 de octubre del 2023 

Apreciados/as  
Postulantes 
Invitación 1051-2023 
 

Asunto: Comunicación de los resultados de la INVITACIÓN A PRESENTAR PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
CONSTRUIDOS EN EL MARCO DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO QUE CONTRIBUYAN A 
SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE PRODUCTIVIDAD QUE IMPIDEN ASEGURAR LA SOBERANÍA ALIMENTARIA, 
EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS.  
 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, como ente rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SNCTI), atentamente, publica la Lista de Resultados Definitivos respecto a los proyectos elegibles y 

financiables de la invitación del asunto: 

 

No. Código de la 
propuesta  

Habilitada / cumple 
requisitos  

Puntaje  

 

Lista de beneficiarios 
elegibles 

 

Lista de beneficiarios 
financiables 

 

ANTIOQUIA  

1 107264 NO - NO NO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

1 107353 NO - NO NO 

BOLIVAR 

1 107330 SI 80,00 SI SI 

2 107275 NO - NO NO 

1 107347 NO - NO NO 

CAUCA 

1 107196 SI 80,50 SI SI 

2 107346 SI 50 NO NO 

3 107274 NO - NO NO 

4 107236 NO - NO NO 

5 107329 NO - NO NO 

6 107305 NO - NO NO 

7 107313 NO - NO NO 
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8 107308 NO - NO NO 

CHOCÓ 

1 
107325 SI 61,50 NO NO 

2 
107342 SI 38,50 NO NO 

3 
107323 NO - NO  

NARIÑO 

1 107320  59,00 NO NO 

SAN BASILIO DE PALENQUE (MAHATES)  

1 107271 SI 75,50 SI SI 

2 107259 SI 40,50 NO NO 

SAN VALLE DEL CAUCA 

1 107331 SI 72,00 SI SI 

2 107296 SI 60,00 NO NO 

3 107256 SI 54,50 NO NO 

4 107340 NO - NO NO 

5 107319 NO - NO NO 

 

 

 

NOTA 1: de acuerdo con los Términos de Referencia de la Invitación 1051, “el listado definitivo será conformado por 

proyectos de innovación que en su proceso de evaluación hayan obtenido un puntaje igual o superior a 70 puntos” 

. 

NOTA 2: de acuerdo con los Términos de Referencia de la Invitación 1051, el procedimiento de evaluación se realizó de 

la siguiente manera: 

 

- Evaluación por Pares: se evaluaron por pares evaluadores externos aquellas propuestas que luego de haber 

sido verificadas por el Ministerio cumplieron con los requisitos establecidos en la sección REQUERIMIENTOS 

DE LA POSTULACIÓN de la presente invitación. 

- Tercer evaluador: se evaluaron los proyectos por un tercer evaluador en los casos que cumplieron con los 

siguientes condicionantes: que la diferencia entre las calificaciones totales realizadas por los pares evaluadores 

sobre el proyecto fuera igual o mayor a 30 puntos, siempre y cuando, el proyecto hubiese tenido un promedio 

general de evaluación igual o superior a 65 puntos. 

En los casos en los cuales se requirió la participación de un tercer evaluador, la calificación final correspondió al 

promedio de las dos calificaciones finales de los evaluadores con menor dispersión. 
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NOTA 3: Los territorios de Antioquia, Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Atlántico, Chocó y Nariño 

dado que no presentaron proyectos que cumplieran con la totalidad de requisitos o con el mínimo de calificación para 

entrar al listado definitivo, no tuvieron asignación de recursos.  

 

El Ministerio agradece a todos los que atendieron el llamado de esta Invitación a través de la cual se pretende contribuir 

a la solución de los problemas de productividad a través del impulso de proyectos de innovación con el fin último de 

pensar en un país más sostenible, competitivo e inclusivo. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GUILLERMO MUÑOZ ÁVILA  
Director Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
 
Elaboró: Paola Alejandra Castelblanco Holguín/ contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI   
Revisó: Iván Aurelio Páez Gutiérrez / contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 


